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Zaragoza, 29 de Junio de 2000

El progreso económico de la Comunidad Autónoma de Aragón y la reducción progresiva de las desigualdades sociales entre los aragoneses se conseguirán en gran medida a través de la educación. Por esta razón, es necesaria una apuesta decidida de toda la sociedad aragonesa por extender la educación para todos y conseguir una enseñanza de mayor calidad. 

Ese objetivo es especialmente relevante en este comienzo de siglo. Hoy más que nunca, en la sociedad del conocimiento, necesitamos más y mejor educación y en igualdad de condiciones de calidad para todos. Esa es la mejor fórmula para combatir las desigualdades sociales y mejorar las oportunidades de progreso personal y colectivo.


La globalización de la economía, los cambios en el mercado laboral, la mayor exigencia para encontrar empleo, la generalización de las nuevas tecnologías, la revolución de las comunicaciones, la presencia de nuevos grupos sociales y culturales y la necesidad de que todos los aragoneses continúen aprendiendo a lo largo de toda la vida nos enfrenta a nuevos retos que exigen nuevas respuestas y a ampliar el marco de la acción educativa. Esas respuestas sólo puede proporcionarlas un sistema educativo moderno y eficaz, capaz de dar a todos los ciudadanos y ciudadanas una amplia formación básica, polivalente y suficientemente versátil sobre la que se pueda apoyar una posterior formación específica que permita una permanente adaptación a las nuevas condiciones que van surgiendo en una sociedad en continua evolución. 

Vivimos un momento crucial para la educación en Aragón. El traspaso de competencias ha abierto un nuevo escenario en el que los aragoneses podemos tomar decisiones trascendentes para nuestro futuro. Eso nos exige una atención especial para conseguir los recursos y medios suficientes que nos garanticen para Aragón unas condiciones educativas equiparables con el resto de Comunidades Autónomas así como con el entorno europeo en el que estamos integrados. 

En la Comunidad Autónoma de Aragón, además, la educación ha de contribuir decisivamente a la vertebración de su territorio. Es por eso que el servicio educativo hay que enmarcarlo junto a otros servicios en un proyecto global que, tomando como referencia las directrices generales de ordenación territorial y la delimitación comarcal aprobada en su día por las Cortes de Aragón, contemple medidas estratégicas de equilibrio territorial y de progreso general como pueblo.

Para conseguir ese objetivo de una educación de calidad para todos y a la vez un modelo educativo capaz de contribuir al desarrollo y armonización de nuestra Comunidad es precisa la implicación directa de toda la comunidad escolar, la cooperación activa de todas las administraciones públicas y la colaboración de los distintos colectivos, organizaciones y fuerzas que conforman la sociedad civil aragonesa. 

Con esa intención, se firma este PACTO POR LA EDUCACIÓN, a través del cual el Gobierno de Aragón y las organizaciones firmantes manifiestan su voluntad común de alcanzar dos fines fundamentales:

a) Proporcionar estabilidad al sistema educativo en nuestra Comunidad Autónoma, asegurando los pilares básicos sobre los que va a sustentarse la política educativa aragonesa en los próximos años.

b) Desarrollar la igualdad de oportunidades, contribuyendo desde el sistema educativo a compensar las desigualdades sociales y territoriales existentes en nuestra Comunidad Autónoma. 

En orden a alcanzar esos dos fines fundamentales de este Pacto por la Educación, el Gobierno de Aragón y las organizaciones firmantes manifiestan

· Su respeto al marco general establecido para la educación en la Constitución Española de 1978 y en el Estatuto de Autonomía de Aragón.

· Su voluntad de desarrollar en toda su amplitud la Ley Orgánica del Derecho a la Educación (LODE), la Ley Orgánica de Ordenación General del Sistema Educativo (LOGSE) y la Ley  Orgánica de la Participación, la Evaluación y el Gobierno de los centros docentes (LOPEG).

· Su compromiso de articular las Resoluciones aprobadas por las Cortes de Aragón en septiembre de 1998 en la definición de un modelo educativo para Aragón.

Conscientes de que los avances en educación sólo serán posibles desde el pacto y el consenso de toda la comunidad educativa y de todas las fuerzas políticas y sociales de nuestra Comunidad Autónoma, se establecen en este PACTO los puntos básicos considerados como un común denominador para posibilitar la mejora de nuestro de sistema educativo y su adaptación a la realidad aragonesa.

En ese sentido, se establecen como objetivos básicos de la política educativa en nuestra Comunidad Autónoma

· La consideración del centro escolar como eje fundamental del sistema educativo.

· La descentralización de las decisiones hacia las entidades locales para que puedan cooperar activamente con la administración autonómica en la prestación del servicio educativo a través de planes y programas conjuntos.

· El desarrollo profesional de los docentes, el reconocimiento de la importancia de su trabajo y el compromiso en promover su valoración social.

· El apoyo a la participación de los alumnos, padres, profesores, personal de administración y servicios y restantes miembros de la comunidad educativa. 

· El carácter básico de la educación como servicio público y de interés social, que integra tanto a los centros públicos como a los privados, con su actual equilibrio en el respeto a los principios constitucionales. 

· La aplicación de la igualdad de oportunidades en el acceso a los bienes de la educación, especialmente en el medio rural aragonés.

· La mejora de la calidad de enseñanza y la modernización del sistema educativo.

· La «aragonesización del currículo como una forma de incidir en la recuperación y defensa de las señas de identidad de Aragón.

· La potenciación de la formación profesional para que contribuya a la cualificación de nuestros recursos humanos y responda a los planes estratégicos de futuro de nuestra Comunidad Autónoma.

· La extensión de la educación a lo largo de toda la vida como un vehículo permanente de progreso personal y colectivo.

· La integración del alumnado en todos los niveles y etapas educativas.

Para conseguir esos objetivos básicos que definirán un modelo educativo propio, el Gobierno de Aragón, con el respaldo que le otorga este Pacto por la Educación, se compromete a poner en marcha en los próximos años una serie de medidas que demuestren que la educación es una prioridad máxima en su política general para nuestra Comunidad Autónoma. 


El Gobierno de Aragón y las organizaciones firmantes establecen en este Pacto por la Educación los criterios de consenso, recogidos en las aportaciones realizadas al documento base de este Pacto, sobre las medidas que van a abordarse en los próximos seis años, sin perjuicio de la posterior concreción de cada una de ellas en las correspondientes mesas sectoriales legalmente existentes y foros de participación que puedan crearse en el futuro. El Gobierno de Aragón manifiesta su voluntad y compromiso de impulsar la participación de todos los sectores de la comunidad educativa, especialmente a través de sus legítimos representantes, en la toma de decisiones que puedan afectar a la configuración del sistema educativo en nuestra Comunidad Autónoma.

LOS CENTROS EDUCATIVOS


Para conseguir que el centro educativo sea el eje fundamental del proceso de enseñanza y aprendizaje e incrementar sustancialmente la calidad de la oferta del servicio educativo que se presta desde los centros aragoneses, el Gobierno de Aragón y las organizaciones firmantes consideran que deben ponerse en marcha las siguientes medidas destinadas a la modernización de los centros:

· Definición de la red de centros, para lo que el Gobierno de Aragón se compromete a elaborar a lo largo del próximo curso un mapa escolar dinámico que servirá de base para la planificación educativa de los próximos años. Ese mapa se estructurará por comarcas, tendrá un carácter integral al incluir en el mismo todo tipo de enseñanzas y servirá de elemento integrador de centros y servicios, estableciendo el centro de Educación Secundaria como núcleo fundamental de la planificación educativa de una zona o comarca.

· Puesta en marcha de un plan director de informatización para conseguir a lo largo de esta legislatura que todos los centros educativos puedan tener acceso a las nuevas tecnologías de la información y la telecomunicación al objeto de posibilitar su utilización en la gestión de los centros y en la enseñanza en todos los niveles educativos.

· Elaboración de nuevos Reglamentos Orgánicos de los Centros, con un reglamento marco general para todos los centros y reglamentos específicos para cada tipo de centros. Esos nuevos reglamentos potenciarán la función tutorial, la coordinación entre el profesorado y la participación de la comunidad escolar, con lo que se aumentará la autonomía organizativa, pedagógica y económica de los centros.

· Impulso de planes de mejora y de programas de evaluación interna y externa de los centros, con la creación de un Instituto de Evaluación y Calidad y la ampliación de los proyectos de innovación y los programas de calidad actualmente existentes hasta conseguir que los centros que lo deseen puedan acogerse a esos planes y programas.

· Mejora de los servicios de transporte y de comedor, con la ampliación progresiva a lo largo de esta legislatura de la gratuidad del transporte para los alumnos de niveles no obligatorios que deban escolarizarse en centros ubicados en localidad distinta a la de su residencia familiar, la atención especial al medio rural en la mejora de estos servicios con la definición de rutas de transporte e instalación de comedores en institutos comarcales y el establecimiento de una nueva normativa de regulación de estos servicios complementarios que posibilite la creación de transportes urbanos.

· Establecimiento de ayudas para la adquisición de libros y material escolar, de acuerdo con las resoluciones sobre demografía aprobadas por las Cortes de Aragón, con la finalidad de alcanzar la gratuidad de los mismos en esta legislatura.

· Modernización de los centros educativos con un plan de inversiones que a lo largo de esta legislatura permita la construcción de nuevos centros, la remodelación de la red actual y su adaptación a la normativa de riesgos laborales.

· Convocatoria de ayudas para programas de formación, dirigidas a Asociaciones y Federaciones de Padres y de Alumnos,  en el período que comprende este Pacto por la Educación.

· Elaboración y aplicación de un Plan de Fomento de la Participación Estudiantil que contemple el reconocimiento del asociacionismo juvenil y la dotación de recursos para su funcionamiento, entre otros la difusión de la normativa educativa entre los estudiantes, el apoyo a la formación de los representantes escolares de los centros y de las asociaciones de estudiantes, la ordenación y regulación de las actividades extraescolares y el establecimiento de espacios y tiempos en los centros para el impulso de la participación.

· Apertura de un Foro con las Asociaciones y Federaciones de Padres más representativas para analizar los asuntos relativos a la participación de padres y madres en la enseñanza.

EDUCACIÓN INFANTIL


La educación desde la primera edad es un factor decisivo para evitar las desigualdades de partida en el acceso a los bienes de la educación y, por otra parte, es un logro social que contribuye a la igualdad entre sexos en el acceso al trabajo de la mujer. Para conseguir esos objetivos, el Gobierno de Aragón, de común acuerdo con las organizaciones firmantes, se compromete poner en marcha las siguientes medidas:

· Regulación de las actuales guarderías privadas para acomodar su funcionamiento a lo dispuesto en la LOGSE y en su normativa de desarrollo.

· Establecimiento de una red pública de Escuelas Infantiles para atender al primer ciclo (0-3 años) de la etapa de Educación Infantil. En ese sentido, el Gobierno de Aragón establecerá convenios con los Ayuntamientos y Mancomunidades, comenzando por el medio rural y los barrios de las ciudades, al objeto regularizar la situación existente y ampliar el número de Escuelas Infantiles municipales que se adscribirán a un colegio público de su zona o localidad.

· Establecimiento de convenios con centros privados que atiendan alumnos del segundo ciclo (3-6 años) de la Educación Infantil. Podrán acogerse a este sistema de financiación aquellos centros en los que se demuestre que cubren o satisfacen necesidades de escolarización y efectivamente escolarizan a alumnos con necesidades educativas especiales sean éstas endógenas o derivadas de situaciones sociales por pertenecer su alumnado a clases sociales desfavorecidas o proceder de minorías étnicas. Los centros que suscriban convenios para la escolarización de alumnos del segundo ciclo de Educación Infantil se someterán a las mismas condiciones de control social que el resto de los centros de otros niveles sostenidos con fondos públicos y las condiciones laborales del profesorado que atienda a esos alumnos serán análogas a las establecidas en el régimen de conciertos.  El Departamento de Educación y Ciencia, una vez revisado centro a centro y tras los preceptivos informes técnicos, establecerá para cada curso escolar, a partir  del curso 2001-02, el número de unidades para las que se suscribirán convenios, cuyo módulo presupuestario será coincidente con el establecido para el régimen de conciertos.

PROFESORADO


El profesorado es elemento clave en todo proceso educativo, por lo que se considera de especial transcendencia su implicación activa en el centro y su motivación positiva para  el desarrollo de la enseñanza. Consecuentemente, el Gobierno de Aragón, de acuerdo con las organizaciones sindicales representantes del profesorado, se compromete a favorecer el desarrollo y cualificación profesional de los docentes y promover su valoración social a través de las siguientes medidas:

· Mejora de las condiciones laborales y retributivas del profesorado del sector público, hasta alcanzar la homologación salarial con el resto de Comunidades Autónomas.

· Reducción progresiva en el plazo de esta legislatura de la jornada lectiva para el profesorado a partir de los 54 años de edad, manteniendo su jornada laboral y su salario e incorporándose a nuevas tareas en las que ese profesorado pueda aportar toda su experiencia adquirida a lo largo de su carrera profesional.

· Establecimiento de incentivos administrativos, con incidencia en los concursos de traslados, para favorecer la estabilidad del profesorado en centros posibilitando la formación de equipos docentes sobre todo en centros de atención preferente y en el medio rural.

· Convocatoria de licencias por estudios, de ayudas individualizadas para la formación y de proyectos de innovación en todos los cursos que abarca este Pacto por la Educación.

· Mejora de las condiciones de la jubilación LOGSE.

· Establecimiento de medidas de promoción profesional para los docentes.

· Mejora de las condiciones laborales del personal de administración y servicios de acuerdo con los criterios que para este sector establezca la Función Pública en el ámbito de esta Comunidad Autónoma.
· Mejora de las condiciones laborales del profesorado de centros concertados, con actuaciones que permitan alcanzar la analogía retributiva respecto al profesorado del sector público, la dotación gradual de equipos docentes necesarios y el establecimiento de un Acuerdo Marco para la recolocación del profesorado de centros concertados afectado por la disminución de unidades concertadas. 

SEÑAS DE IDENTIDAD ARAGONESA


Todo modelo educativo necesita recoger las señas de identidad más singulares para que la ciudadanía pueda considerarlo como propio y se identifique con el mismo. En este objetivo, el Gobierno de Aragón se compromete a implementar las siguientes medidas:

· Implantación a partir del curso 2000-01 del currículo aragonés en las diferentes materias, para conseguir la «aragonesización» de los programas escolares de todas las etapas educativas.

· Publicación de materiales sobre temática aragonesa, en lengua castellana y en lenguas aragonesas, dirigidos a profesores y alumnos para que sirvan de apoyo a la «aragonesización» del currículo.

· Puesta en marcha a partir del curso 2000-01 de un plan especial dirigido a las comarcas con lengua propia para garantizar con carácter general la enseñanza y el aprendizaje en las lenguas aragonesas. Respecto a la enseñanza del catalán, se establecerá el currículo de cada etapa educativa, se reconocerá académicamente su estudio con la titulación adecuada y la correspondiente convalidación con otras Comunidades Autónomas que tienen implantada esa lengua, se crearán plazas de profesorado en la plantilla de los centros con la consiguiente dotación de especialistas y se creará un Departamento didáctico específico en aquellos institutos de E. Secundaria donde se imparta esa lengua. Respecto a la enseñanza del aragonés se elaborará el currículo y se pondrán en marcha medidas para su introducción e implantación en las comarcas donde esa lengua sea utilizada por su población.

· Creación a lo largo de la legislatura de una red de aulas de innovación para favorecer el conocimiento de la cultura y de la naturaleza de nuestra Comunidad Autónoma.

ATENCIÓN A LA DIVERSIDAD


La diversidad de alumnado que convive en los centros educativos es un elemento concurrente para la mejora de la calidad de enseñanza. Para atender a esa diversidad, que tiene su origen en factores endógenos y sociales, y desarrollar la igualdad de oportunidades, el Gobierno de Aragón y las organizaciones firmantes se comprometen a poner marcha medidas de compensación educativa dirigidas fundamentalmente a la atención de alumnos con necesidades educativas especiales:

· Aplicación a partir del curso 2000-01 de un nuevo decreto marco de ordenación de la atención a los alumnos con necesidades educativas especiales y de la correspondiente normativa de desarrollo dirigida específicamente a la compensación educativa, a la atención de alumnos con discapacidad y a la orientación educativa. 

· Establecimiento de un nuevo modelo de educación compensatoria. En ese modelo se recogerán tres tipos de atención al alumnado. Una, centros de atención preferente por escolarizar alumnos con especiales dificultades derivadas de su procedencia familiar y social, lo que implicará una dotación de profesorado especialista. Dos, proyectos específicos de compensación educativa en centros que lo soliciten para atender sus necesidades en este campo, recibiendo para ello los recursos que se precisen. Tres, aulas de acogida para alumnos hijos de inmigrantes en determinados centros. 

· Atención diferenciada a los centros específicos de Educación Especial, tanto en los recursos materiales (instalaciones, equipamiento, etc.) y humanos (especialistas, personal de apoyo, etc.) como en la organización de los servicios educativos dirigidos a los alumnos que deban ser escolarizados en esos centros por impedir su grado de discapacidad su escolarización en centros ordinarios en la modalidad de integración.

· Definición de una red de orientación para el curso 2000-01, lo que significará la consolidación de los Departamentos de Orientación en los centros de Educación Secundaria, la reordenación y ampliación de los Equipos de Orientación Educativa y Psicopedagógica (EOEP) con nuevos profesionales y la ampliación de los efectivos de profesorado especialista en Pedagogía Terapéutica y en Audición y Lenguaje allí donde sean necesarios. 

· Establecimiento de sistemas de evaluación de la escolarización para asegurar que todos los centros sostenidos con fondos públicos de una misma zona escolarizan de forma solidaria y equivalente a alumnos con necesidades educativas especiales y procedentes de minorías étnicas o culturales. 

· Establecimiento de programas de diversificación curricular y de Garantía Social en todos los centros de Educación Secundaria.

· Puesta en marcha a partir del curso 2000-01 de un Plan de Educación para la Convivencia en un número reducido de centros de forma experimental con la intención de su generalización a lo largo de esta legislatura. Ese Plan se desarrollará en tres fases que podrán simultanearse: actuaciones internas en el centro, intervención con las familias y actuaciones con la cooperación de instituciones, fundamentalmente entidades locales, dirigidas a toda la sociedad. En el Plan de Educación para la Convivencia se incluirán actuaciones directas en los centros, elaboración de materiales de apoyo, actividades de formación del profesorado y campañas de difusión ciudadana.

EDUCACIÓN PERMANENTE


La educación permanente es el principio básico de todo sistema que considere la educación como un servicio básico que contribuye a la mejora del bienestar social de los ciudadanos. Para hacer realidad ese principio, el Gobierno de Aragón y las organizaciones firmantes se comprometen a poner en marcha las siguientes medidas:

· Elaboración de una Ley de Educación Permanente, que será presentada en las Cortes de Aragón en este mismo año, en la que se contemple de forma global la formación y cualificación de los ciudadanos una vez finalizado su régimen normal de escolarización.

· Ampliación de la oferta de enseñanzas en la modalidad a distancia y de estudios presenciales en régimen vespertino o nocturno para posibilitar la compatibilización de esos estudios a personas incorporadas al mundo del trabajo, que realicen actividades (danza, deportistas de elite, etc) que exigen especial dedicación o que por razón de su residencia no puedan asistir a un centro docente o matricularse en horario diurno.

· Ampliación del número de Escuelas Oficiales de Idiomas o extensiones de las mismas, incluyendo estos centros en el mapa general,  hasta conseguir a lo largo del período comprendido en este Pacto por la Educación la configuración de una red, estableciendo rangos de población para determinar el tipo de centro pero asegurando la posibilidad de seguir estos estudios en todas las comarcas aragonesas. Se reestructurará la orientación académica de estos centros, incidiendo fundamentalmente en la formación de personas adultas para el aprendizaje o perfeccionamiento de un idioma extranjero como enriquecimiento personal o como medio de promoción profesional.

· Elaboración de un Plan específico de Enseñanzas Artísticas y Musicales que contemple la implantación de estudios superiores en las Escuelas de Arte de las tres capitales de provincia, integre los centros privados en la oferta educativa de enseñanzas artísticas y musicales y configure una red de centros capaz de dar respuesta a la demanda social de estas enseñanzas.

· Definición de la una red autonómica de estudios musicales, incluida en el mapa genera y que englobe, según diferentes rangos de población, las Escuelas Municipales de Música, que recibirán apoyo económico desde la Administración autonómica a través de convenios, los Conservatorios Profesionales y el Conservatorio Superior de Aragón, centro de ámbito regional ubicado en Zaragoza y que se instalará en sus nuevas dependencias antes de finalizar esta legislatura.

· Creación de una Escuela Superior de Danza y Arte Dramático, con la construcción de un centro integrado en el horizonte del período que abarca este Pacto por la Educación. 

· Definición, a través del Consejo Aragonés de la Formación Profesional, de un nuevo mapa de la formación profesional que integre los tres subsistemas de la misma, ajuste la oferta de FP específica a las necesidades productivas de nuestra Comunidad Autónoma en los actuales centros de Enseñanza Secundaria y establezca fórmulas de formación específica, con estancias en empresas, para el profesorado de Formación Profesional.

· Elaboración durante el curso 2000-01 para su puesta en funcionamiento a partir del curso siguiente de un nuevo modelo de cualificación y formación permanente del profesorado, con la creación de un Instituto Aragonés de Innovación y Formación, la reestructuración de la actual red de Centros de Profesores y Recursos y la elaboración un plan autonómico bianual que contemple la formación en equipo a través de proyectos de formación en centros, la formación individual por medio de licencias por estudios y la formación en centros específicos de formación (CPR, convenios con entidades la Universidad y con entidades sin ánimo de lucro) para actividades grupales de formación, tales como seminarios, cursos, jornadas, etc.

LEY DE FINANCIACIÓN


El Gobierno de Aragón se compromete a presentar en las Cortes en el próximo período de sesiones una Ley de la Calidad e Igualdad en la Educación y de su Financiación que asegure los recursos necesarios para implementar esas medidas. Esa Ley irá acompañada de una memoria económica en orden a hacer efectivos los acuerdos alcanzados en este PACTO POR LA EDUCACIÓN con una temporalización de las actuaciones hasta el año 2.006 y su correspondiente reflejo presupuestario año a año, comenzando en los presupuestos del año 2001 y prolongándose en los cinco ejercicios siguientes.

En Zaragoza, a 29 de junio de 2000
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